
 Bogotá , 12 de julio de 2023 

 Señor 
 Alexis Torres Muñoz 
 alexis-torres31@hotmaill.com 

 REF.  PÓLIZA  FAMILIA VITAL 
                         AFECTADO  ALEXIS TORRES MUÑOZ cc 1124857975 

 RECLAMO  VINB-936                  

 Respetado(a) Señor(a): 

 Reciba un cordial saludo, 

 En  atención  a  su  comunicación  radicada  en  anteriores,  le  informamos  que  después  de 
 realizar  un  nuevo  análisis  de  la  reclamación  presentada,  afectando  el  amparo  de 
 incapacidad  total  y  permanente,  nos  permitimos  referirnos  a  las  pretensiones  consignadas 
 en su solicitud y que son del resorte de esta Compañía Aseguradora: 

 Nuestra  legislación  atribuye  vital  importancia  con  fundamento  en  el  principio  de  máxima 
 buena  fe,  a  la  carga  contractual  del  tomador  o  asegurado  dentro  del  contrato  de  seguro, 
 donde  el  deber  principal  en  la  etapa  precontractual  consiste  en  declarar  sinceramente  el 
 estado  del  riesgo,  so  pena  de  que  el  asegurador  se  vea  precisado  a  objetar  el  pago  de  un 
 seguro por la reticencia o el dolo negativo producida por la omisión de información. 

 La  figura  jurídica  que  obró  en  el  presente  caso  es  la  reticencia  y  la  inexactitud.  Es  por  lo 
 tanto,  el  artículo  1058  del  Código  de  Comercio  el  fundamento  jurídico  que  da  base  a  esta 
 exigencia,  el  cual  reza:  “El  tomador  está  obligado  a  declarar  sinceramente  los  hechos  o 
 circunstancias  que  determinan  el  estado  del  riesgo,  según  el  cuestionario  que  le  sea 
 propuesto  por  el  asegurador.  La  reticencia  o  inexactitud  sobre  los  hechos  o  circunstancias 
 que,  conocidos  por  el  asegurador,  lo  hubiesen  retraído  de  celebrar  el  contrato,  o  inducido 
 a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

 Al  ser  la  institución  del  seguro  un  contrato  con  fundamento  en  la  buena  fe,  el  asegurador 
 dirige una declaración que debe ser diligenciada por el tomador del seguro con el mayor 

mailto:alexis-torres31@hotmaill.com


 escrúpulo  intelectual  y  moral,  y  así  lo  plasma  el  artículo  1058  del  Código  de  Comercio, 
 norma  que  tiene  el  carácter  de  imperativo  que  trata  el  régimen  especial  de  los  vicios  del 
 consentimiento  en  el  contrato  de  seguro,  adicionales  al  error,  la  fuerza  y  el  dolo  referidos 
 por  los  artículo  1502,  1508  y  1604  del  Código  Civil  y  el  artículo  900  del  Código  de 
 Comercio. 

 Existiendo  este  formulario,  no  puede  sustraerse  el  tomador  del  seguro  o  el  asegurado  de 
 su  obligación  de  suministrar  los  elementos  de  juicio  necesarios  para  que  el  asegurador 
 determine  si  acepta  o  no,  y  en  qué  condiciones  asume  el  riesgo  que  se  pretende  trasladar 
 con  el  contrato  de  seguro,  que  de  diligenciarse  con  presencia  de  dolo  negativo,  sería 
 determinante para la integridad del contrato, fuente de derechos y obligaciones. 

 Para  el  caso  que  nos  ocupa,  el  asegurado  de  la  referencia  suscribió  libre  y 
 voluntariamente  el  seguro  de  vida  familia  vital  ,  que  inició  vigencia  el  03  de  marzo  de  2022 
 en el cual el asegurado omitió declarar e informar debidamente su condición de salud. 

 Adicionalmente  en  la  solicitud  de  Asegurabilidad  se  menciona  textualmente 
 “Expresamente  declaro  que  todas  las  respuestas  aquí  son  exactas,  completas,  verídicas  y 
 acepto  que  en  cualquier  omisión,  inexactitud  o  reticencia  de  las  mismas,  sean  tratadas  de 
 acuerdo  con  el  artículo  1058  del  código  de  comercio”,  a  la  cual  el  asegurado  en  asunto 
 firmó en señal de aceptación. 

 Basados  en  los  motivos  expuestos  y  al  incurrir  en  la  reticencia  que  produce  la  nulidad 
 relativa  del  seguro,  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  dentro  del  término  legal 
 se permite ratificar la objeción emitida respecto al reclamo en referencia. 

 Datos de contacto Defensor del Consumidor Financiero BBVA Seguros Colombia: 
 Dirección de correspondencia: Carrera 9 No. 72 - 21, piso 6, Bogotá, D.C. 
 Mail:  defensoria.bbvacolombia@bbva.com 
 Teléfono: 601 343 8385 - Fax: 601 343 8387 
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 Cordial Saludo, 

 Firma Autorizada 
 BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 


